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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 8 DE OCTUBRE DE 1969 
NÚM. 228 

No se publica domingos ni diai fettlvot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
aiero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a"—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

fioimo [ivil de la provincia de León 
CIRCULAR NUM. 46 

Este Gobierno Civ i l viene decre
tando la acumulación de las plazas 
vacantes de Secretar ías de Ayunta
mientos a titulares de otras plazas 
próximas, con fundamento en el ar
tículo 202 del Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Local. 
Generalmente, esas acumulaciones se 
deciden a instancia de los propios 
Secretarios, a lo que de buen grado se 
accede por cuanto ello debe contribuir 
a paliar la falta de titulares propie
tarios. Asimismo, dentro de los lími
tes legales, la determinación de las 
retribuciones se verifica en todo caso 
con un criterio generoso, con lo que 
a la par que se atiende a las lógi
cas aspiraciones de obtener un in
centivo adecuado por labor y respon
sabilidades suplementarias, se preten
de estimular el sistema de acumula
ciones. 

Ahora bien, la acumulación de una 
Secretaría exige necesariamente que 
el funcionario, sin desatender lo más 
mínimo la plaza que desempeñe en 
propiedad, atienda suficientemente 
también la plaza acumulada. La 
acumulación no puede n i debe con
vertirse en una fácil y cómoda excu
sa para no hacer frente a las funcio
nes que el cargo impone. 

En atención a todo ello, oído el 
informe de la Jefatura Provincial del 
Servicio de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales, 
se hace saber a las Corporaciones, A l 
caldes y Secretarios: 

Primero.—Los Secretarios que des
empeñen plazas en régimen de acu

mulación, previos los contactos que 
estimen oportunos con los señores 
Alcaldes, y atendiendo muy especial
mente a las necesidades de c a d a 
Ayuntamiento y personal administra
tivo con que cuenten, designarán los 
días de la semana que con carácter 
ordinario se desplazarán y permane
cerán en la Secretaría acumulada, 
sin perjuicio de cualquier otro des
plazamiento que l a s circunsancias 
el i jan. 

Segundo.—Los Alcaldes darán co
nocimiento a los vecinos, al menos 
mediante inserción en el tablero de 
anuncios, de los días de la semana 
que el Secretario permanecerá ordi
nariamente en el Ayuntamiento y ho
rario. 

Tercero.—Para el control que en 
cada momento se juzgue pertinente, 
así como para facilitar los contactos 
que sean precisos, los Secretarios co
municarán esa distribución del tiem
po a la Jefatura Provincial del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales. 

Cuarto.—Los Secretarios deberán 
hacer honor a las nuevas obligacio
nes y funciones que contraen con la 
acumulación de otra u otras Secre
tarías, esforzándose en el cumpli
miento de todos los servicios de los 
Ayuntamientos a que sirvan. 

Quinto.—Los Alcaldes comunicarán 
a este Gobierno Civi l las quejas que 
por incumplimiento de las normas 
anteriores tengan cerca de los Se
cretarios, que si fuesen fundadas de
terminar ían por de pronto el cese de 
la acumulación por este Gobierno 
Civil . 

Encarecidamente se requiere a to

dos los Organismos y funcionarios 
afectados para que cumplan escrupu
losamente lo que antecede. 

León, 4 de octubre de 1969. 
E l Gobernador Civil, 

4869 Luis Ameijide Aguiar 

Sección de [oordínación y Relaciones Públicas 
CIRCULAR NUM. 47 

Orden ministerial de 23 de septiem
bre de 1969, aprobando la Clasifi
cación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villasabarie-
go. 
Visto el expediente seguido para la 

Clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Villasabariego, provincia de León, 
en el que no se ha formulado recla
mación alguna, durante su exposi
ción pública, una vez incluida la vía 
pecuaria denominada "Colada de V i 
llasabariego", siendo favorables to
dos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos to
dos los requisitos legales de tramita
ción. 

VISTOS: Los artículos 1.° al 3.", 
5.° al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes de Ja 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re^ 
suelto: 

Primero.—Aprobar la Clasificación 
de las vías pecuarias del término mu-



nicipal de Villasabariego, provincia 
de León, por la que se consideran: 

Vías Pecuarias necesarias 
Cañada Real Leonesa.—Anchura, 25 

metros. 
Cañada Real de Boñar.—Anchura, 

75,22 metros. 
V e r e d a de Villómar.-—Anchura, 

20,89 metros. 
Colada del Priorato. 
Colada de Vi l l imer . 
Colada de Villasabariego. 
Estas tres Coladas con una anchu

ra de 8 metros. 
E l recorrido, dirección y demás ca

racter ís t icas de las antedichas vías 
pecuarias figuran en el Proyecto de 
Clasificación redactado por el Perito 
Agrícola d e l Estado, don Eugenio 
Fe rnández Cabezón, cuyo contenido 
se t end rá presente en todo cuanto les 
afecte. 

En aquellos tramos de las mismas 
afectados por situaciones topográfi
cas, paso por zonas urbanas, altera
ciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o situaciones de 
derecho previstas en el art ículo 2.° 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente 
fijada al practicarse dicho deslinde. 

Segundo.—Esta resolución, que se 
publ icará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo, los que se 
consideren afectados por ella, inter
poner recurso de reposición previo 
al Contencioso-Administrativo en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el art ículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
jul io de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I . muchos años.—Madrid, 23 de 
septiembre de 1969.—Por Delegación, 
F. Hernández Gil .—limo. Sr. Direc
tor General de Ganader ía . 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 6 de octubre de 1969. 
4870 El Gobernador Civil, 

Oeleganl de U M i it la provlnda 
da Leía 

mm DEL mmm DEL mw 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 26 del Decreto 3.588/ 
1964, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado, se hace saber que el ex
pediente de investigación conducen
tes a la determinación de la situa
ción posesoria y dominical, relativa 

al Castillo de Truchas, y que se si
gue por la Sección del Patrimonio 
del Estado, de esta Delegación de 
Hacienda, queda de manifiesto por 
término de diez días, para que du
rante el mismo puedan alegar lo que 
crean conveniente a su derecho cuan
tas personas naturales o jurídicas les 
afecte la investigación dicha. 

León, 30 de septiembre de 1969.— 
E l Jefe de la Sección del Patrimo
nio (ilegible).—Visto Bueno: E l De
legado de Hacienda, Carlos Duplá 
Zabalza. 4864 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art ículo 26 del Decreto 3.588/ 
1964, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado, se hace saber que el ex
pediente de investigación conducen
tes a la de terminación de la situa
ción posesoria y dominical, relativa 
al Castillo sito en La Pola de Cor
dón, y que se sigue por la Sección 
del Patrimonio del Estado, de esta 
Delegación de Hacienda, queda de 
manifiesto por té rmino de diez días 
para que durante el mismo puedan 
alegar lo que crean conveniente a su 
derecho cuantas personas naturales o 
jurídicas les afecte la investigación 
dicha. 

León, 30 de- septiembre de 1969.—-
E l Jefe de la Sección del Patrimo
nio (ilegible).—Visto Bueno: E l De
legado de Hacienda, Carlos Duplá 
Zabalza. 4865 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Acordada la recepción definitiva de 
las obras de construcción de cerca de 
cerramiento en el Grupo Escolar Que-
vedo, ejecutadas por el contratista don 
Santos González Fernández, y habien
do por ello de efectuarse la devolución 
al expresado de la fianza que consti
tuyó para garantizar el cumplimiento 
del contrato, se hace público que du
rante el plazo de quince días todos 
aquellos que creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las recla
maciones que estimaren pertinentes. 

León, 26 de septiembre de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
4759 Núm. 3335.—110,00 ptas. 

• 
* * 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n.0 221, del 29 del actual, se inserta 
anuncio haciendo pública la aproba
ción del Reglamento o Estatuto que 
regula las actividades de la Asociación 
Española de Ciudades de Congresos, 
observándose haberse omitido en el 
mismo el plazo a que la información 
se refiere, por lo que, a efectos de la 

correspondiente aclaración, queda es 
tablecido que es el de quince días. 

León, 30 de septiembre de 1969.-El 
Alalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

4828 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

En virtud de acuerdo adoptado po 
este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de agosto 
último, por el que se acordó instruir 
expediente para desafección del servi
cio público y su pase a bienes de pro
pios, del antiguo local Escuela sito en 
Villacedré, por haber sido construido 
nuevo local Escuela. 

Lo que se hace público, a fin de que 
durante el plazo de un mes puedan 
formularse reclamaciones, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Re
glamento de Bienes. 

Santovenia de la Valdoncina, 2 de 
octubre de 1969—El Alcalde (ilegible). 
4826 Núm. 3380.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por D. Pedro de la Sierra Súarez, se 
ha solicitado autorización municipal 
para la instalación de una sierra de 
cinta con motor eléctrico, en la Aveni
da del Generalísimo de Boñar, en casa 
de su propiedad, por lo que a los efec
tos del artículo 30, apartado a) del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin de que las personas 
que pudieran considerarse afectadas 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Boñar, 26 de septiembre de 1969.— 
E l Alcalde-Presidente, Félix Población, 
4752 Núm. 3340.—110,00 ptas. 

• 
• • 

Por D. Aniano Vélez Marcos, se ha 
solicitado autorización municipal para 
la apertura de un despacho de carnes 
en la casa núm. 5, de la calle Manuel 
Galiano, de esta Villa, por lo que a los 
efectos del artículo número 30, del 
Reglamento, de 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública du
rante el plazo de diez días contados a 
partir de la publicación de este anun
cio. 

Boñar, 26 de septiembre de 1969 — 
E l Alcalde-Presidente, Félix Población. 
4753 Núm. 3341.-88,00 ptas. 

• 
• • Por D. Rafael Hernández González, 

se solicita licencia municipal para 
instalar un depósito para almacena
miento de gas propano en el centro de 
Descendencia y Registro Genealógico 
del Cantábrico, sito en la Viña, proxi
midades de Boñar, por lo que a los 
efectos del artículo 30 del Reglamento 
de Actividades Molestas Insalubres y 



Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre una información pública du
rante el plazo de diez días. 

Boñar, 26 de septiembre de 1969.— 
El Alcalde-Presidente, Félix Población. 
4754 Núm. 3342.-88,00 ptas. 

• 
• • Por doña Blanca García Tejerina, se 

ha solicitado autorización municipal 
para la instalación de una carbonería 
en la calle de Las Escuelas, en esta 
Villa, por lo que a los efectos del 
artículo 30 apartado a) del Reglamen
to de 30 noviembre de 1961, se abre 
información pública durante el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que las personas que pudieran 
considerarse afectadas puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Boñar, 25 de septiembre de 1969.— 
El Alcalde-Presidente, Félix Población. 
4755 Núm. 3343—110.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobados por la Corporación los 
proyectos de alcantarillado de las loca
lidades de Serrilla, Robledo de Fenar, 
Naredo de Fenar, Villalfeide y Pala-
zuelo de la Valcueva y de abasteci
miento de aguas de Naredo de Fenar 
se hallarán de manifiesto al público 
por término de quince días a efectos 
de reclamaciones en la Secretaría 
municipal. 

Matallana de Torio, 22 de septiembre 
de 1969.-EI Alcalde, (ilegible). 
4713 Núm. 3310.-77,00 ptas1 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Habiendo sido aprobados por esta 
Corporación los documentos que a 
continuación se expresan, quedan ex
puestos al público por un plazo de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de oír recla
maciones. 

I.0—Expediente núm. 1 de modifi
cación de créditos en el presu
puesto ordinario del actual 
ejercicio de 1969. 

2. °—Padrones de arbitrios munici
pales de rústica y urbana de 
1968 y prórroga para 1969. 

3. °—Padrón general para 1969, de 
arbitrios varios. 

4. °—Ordenanza sobre concesión de 
licencias de construcción y obras 
en terrenos sitos en poblados o 
contiguos a vías municipales. 

5. °—Ordenanzas sobre postes, palo
millas etc. 

6. °—Ordenanzas de rodaje y arraste. 
7. °—Ordenanzas de tránsito de ani

males por la vía pública. 
Bercianos del Real Camino a veinti

trés de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.-El Alcalde, (ilegible). 
4714 Núm. 3313.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
primer expediente de suplementos y 
transferencias de créditos al presupues
to ordinario del corriente ejercicio, du
rante el plazo reglamentario de quince 
días permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría municipal a fin de que 
pueda ser examinado y contra el mis
mo puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes. 

Villaquilambre, 29 de septiembre de 
1969.-EI Alcalde (ilegible). 
4757 Núm. 3334.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el expediente de modi
ficación de crédito núm. 3/69 se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quince 
días para su examen y posibles recla
maciones. 

Villamartin de Don Sancho, 26 de 
septiembre de 1969.—El Alcalde (ile
gible). 
4770 Núm. 3344 —66,00 ptas. 

Administración áe Justicia 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Han sido aprobadas por el Pleno de 
este Ayuntamiento las ordenanzas que 
luego se dirán, las que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Ordenanzas que se exponen: 
1. °—Rodaje y arrastre vehículo no 

motor por vía pública.-
2. °—Tránsito de animales domésti

cos por la vía pública 
3. °— Impuesto circulación vehículos 

de motor. 
4. °—Derechos tasas desagüe de ca

nalones. 
5. °—Recargo municipal sobre L . 

fiscal. 
6. —Ocupación vía pública, escom

bros y otros. 
Canalejas, 24 de septiembre de 1969. 

E l Alcalde, Andrés Medina. 
4712 Núm. 3372—132,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Benazolue 
Habiendo sido formadas por esta 

Junta Vecinal, ordenanzas fiscales de 
Prestación personal y de transportes, 
Aprovechamiento de pastos y de eras 
para el desgrane, quedan expuestas 
al público por tiempo reglamentario 
al objeto de oír reclamaciones con
tra las mismas, si así procedieren. 

Benazolve, a 19 de septiembre de 
1969.—El Presidente, G. Ordás. 
4701 Núm. 3345—66,00 ptas. 

I M DE LO [flüTEílíIOSO-llOiíiimTl 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso — registrado con el 
número 125 de 1969— por el Procura
dor D. José María Ballesteros, en nom
bre representación de «PLAZA DE 
TOROS DE LEON, S. A.>. contra de
negación por silencio administrativo 
de la petición formulada al Excelentí
simo Ayuntamiento de León, de que 
se procediera al deslinde de la finca 
urbana de su propiedad conocida por 
«Finca de la Plaza de Toros de León», 
habiéndose denunciado la mora y 
transcurrido un mes sin haberse notifi
cado resolución expresa alguna. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 27 de septiem
bre de 1969.—José de Castro Grangel. 
4796 Núm. 3376.-209,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción del Juzgado núme
ro Uno de la Ciudad de Ponferra
da y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por tenerlo así acordado en di
ligencias previas número 652/68, que 
se tramitan en este Juzgado, por le
siones, por providencia de este fecha 
he acordado citar, por edictos, al le
sionado Fernando Ribeño Rocha, a 
f in de ser reconocido por el Médico 
Forense, para que en plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado, 
a los fines expresados. 

Dado en Ponferrada, a 3 de octu
bre de 1969—El Juez, Luis-Alfonso 
Pazos Calvo.—El Secretario (ilegi
ble). 

4850 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Ensebio Carrera Cacho, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de León, por 
licencia del titular. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 



núm. 277-69, por el hecho de daños en 
accidente de circulación, recayó la re
solución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Visto por el 
señor D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, el presente juicio de faltas 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
en ejercicio de la acción pública, y de
nunciante Afrodisio Martínez Pérez, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, 
carpintero, domiciliado actualmente 
en Alemania, y denunciado Miguel 
García Campo, mayor de edad chófer, 
de treinta años de edad, hijo de An
selmo y Araceli, cuyo actual paradero 
se desconoce. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Miguel García Campo, 
como autor de una falta tipificada en 
el art. 600 del vigente Código Penal, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de su responsabilidad 
criminal, a la pena de doscientas cin
cuenta pesetas de multa, abono al per
judicado, Afrodisio Martínez de mil 
pesetas y al pago de las costas proce
sales.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado.—Está el sello del 
Juzgado Municipal número dos de 
León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León para 
que sirva de notificación en legal for
ma a Afrodisio Martínez Pérez y a Mi
guel García Campo, cuyo actual para
dero se desconoce,. firmo y sello el 
presente con el visto bueno del sem r 
Juez Municipal número dos de esta 
ciudad, en León, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — Ensebio Carrera Cacho. — 
V.0 B.0: E l Juez Municipal número dos. 
Siró Fernández Robles. 4781 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

Don Germán Baños García, Juez Co
marcal de Cistierna (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso civil de cognición 
con el número 12/69, hoy en trámite 
de ejecución de sentencia, promovi
do por don Cruz del Río Cano, in
dustrial y vecino de Cistierna, con
tra la Empresa "Constructora Cea, 
S. A.", con domicilio en Madrid, calle 
Alcalá, número 120, declarada en re
beldía, sobre reclamación de 17.354 
pesetas, en la que por providencia de 
fecha 27 de septiembre del corriente 
año, se ha acordado sacar a pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes muebles que a conti
nuación se expresan, para cubrir la 
suma de principal y costas del proce
dimiento: 

1.a—Una hormigonera de trescien
tos litros, con motor de gasolina, tipo 
C , número P. 37.314. de 3 H. P., va
lorada en 21.000 pesetas. 

2. a—Otra hormigonera de 160 litros, 
con motor gasolina, valorada, a efec
tos de subasta, en 13.000 pesetas. 

3. a—Veintiún sacos de cemento " A l 
fa", valorados en 840 pesetas. 

Las hormigoneras se encuentran en 
perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. 

E l acto de la primera subasta se 
ha señalado para el día veintiuno del 
próximo mes de octubre, a las doce 
treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Comarcal, advirtien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad del diez por ciento 
del importe de la tasación ; que no 
se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y podrá hacerse el remate a calidad 
de cedérselo a tercero si lo estima 
oportuno. 

Dado en Cistierna, a veintinueve 
de septiembre dé m i l novecientos se
senta y nueve.—El Juez, Germán Ba
ños.—El Secretario, Pedro Balleste
ros. 
4851 Núm. 3378—297,00 ptas. 

Cédulas de notificación 
En v i r tud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, por providencia de hoy, dictada 
en la carta-orden dimanante de la 
causa número 120/64, contra Manuel 
Castiñeira Tajez, en la actualidad en 
ignorado paradero, por medio de la 
presente se le hace saber que por re
solución de fecha 21 de jul io de 1969, 
de la l ima. Audiencia Provincial de 
León, se acordó la remisión de la 
pena impuesta en dicha causa, que 
se encontraba en suspenso condicio-
nalmente, referente a la sentencia de 
fecha 9 de jul io de 1964. 

Dado en Ponferrada, a dos de oc
tubre de m i l novecientos sesenta y 
nueve/—El Juez (ilegible). 4834 

En v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
Partido, por providencia de hoy, dic
tada en la carta-orden dimanante de 
la causa número 66/63, contra Anto
nio Alvarez Chañes, en la actualidad 
en ignorado paradero, por medio de 
la presente se le hace saber que por 
resolución de fecha 11 de junio de 
1969, de la l ima. Audiencia Provin
cial de León, se acordó la remisión 
de la pena impuesta en dicha causa, 
que se encontraba en suspenso con-
dicionalmente, referente a la senten
cia de fecha 16-V-63. 

Dado en Ponferrada, a dos de oc
tubre de m i l novecientos sesenta y 
nueve.—El Juez (ilegible). 4833 

Ayiulación de requisitoria 
Por el presente, se deja sin efecto la 

requisitoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 26 de 

septiembre actual, núm. 4.634, para la 
busca y captura del procesado Jesús 
Castillo Muñoz, de 17 años, soltero, 
hijo de Victoria, natural de Antequera 
y vecino de León. Así lo acordé en or
den de la lima. Audiencia Provindal 
de esta ciudad de 26 de los corrientes, 
Sumario 35/969, robo. 

Dado en León, a 27 de septiembre de 
1969—(ilegible).—El Secretario Juan 
Aladino Fernández. 4794 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O D O S D E L E O N 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 626/ 

69, instados por Juan Arias Alvarez, 
contra Hros. de Eugenio Graset y 
otros, por silicosis, ló siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día veintiuno de octu
bre, a las doce quince horas de su 
mañana . 

Se requiere a la Empresa deman
dada, Hros. de Eugenio Grasset, para 
que en término de seis días aporte, 
para su unión a los autos, póliza que 
cubra el riesgo de enfermedad pro
fesional de los obreros, previniéndo
le que caso de no hacerlo, podría 
acordarse embargo preventivo de sus 
bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
Empresa demandada, en ignorado 
paradero, lo expido en León, a tres 
de octubre de m i l novecientos sesen
ta y nueve.—Luis-Fernando Roa Rico. 
Alejo-Carlos de Armendia y Palme
ro.—Rubricados. 4858 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 1.382/ 

69, instados por don Antonio Cuesta 
Pedresa, contra Hros. de Emeterio 
Diez, Felipe Tamerón y otros, por 
renta silicosis, lo siguiente: 

He señalado para el día del juicio 
el dieciséis de octubre, a las doce 
quince horas de su mañana. 

Se requiere a la Empresa Felipe 
Tamerón para que en término de 
seis días aporte, para su unión a los 
autos, póliza que cubra el riesgo de 
enfermedad profesional de los obre
ros, previniéndole que, caso de no 
hacerlo, podría acordarse embargo 
preventivo de sus bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
Empresa demandada, Felipe Tame
rón, en ignorado paradero, lo expido 
en León, a dos de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—Luis-Fer
nando Roa Rico.—Alejo-Carlos de Ar
mendia y Palmero.—Rubricados. 
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